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JUNTA DE ANDALUCIA           
  CEIP GLORIA FUERTES
            PELIGROS                                             



COMPROMISO DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO
D./Dª______________________________________________ con DNI____________
Como representante legal del alumnos/a______________________________________
Matriculado  en el curso ________ de Educación Primaria, para el curso 2.006/2.007.

DECLARA: que dicho alumno/a  participa en el Programa de Gratuidad de Libros de Texto, comprometiéndose a cumplir las siguientes normas:

     1) OBLIGACIÓN.-

Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros y reintegrarlos al centro el último día de clase o en el momento de la baja si se produce un traslado.

     2) USO Y CONSERVACIÓN.-

El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros, supondrá la obligación por parte de los representantes legales de los alumnos/as, de reponer el material deteriorado o extraviado, de acuerdo con lo que recoge la Orden de 13 de mayo de 2005. (BOJA nº 92)

· Hay que forrar los libros
· No escribir el nombre. El centro pondrá un sello donde se harán constar los datos referentes al alumno/a.

· No subrayar ni poner notas.

     3) SANCIONES EN CASO DE DETERIORO MALINTENCIONADO.-
               Estado del libro


Obligaciones del alumno/a

· Si está especialmente deteriorado…      Reponerlo

· Si le falta alguna página……………     Reponerlo

· Si está subrayado o escrito…………     Si se puede, borrarlo. Si no, reponerlo

· Si está estropeado, pero no lo suficiente para reponerlo, en el curso siguiente se le entregará uno en estado similar.

· Si los representantes legales de los alumnos/as con obligación de reponer un libro no lo hicieran en el plazo que establece la Ley (diez días hábiles después de habérsele notificado), no se les entregará el correspondiente a la misma asignatura del curso siguiente,

Peligros a _________de Junio de 2006

Firmado:_________________________________


















